
TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DIO CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

   SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: 

1.   

 

29/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Guerrero 

demandando la invalidez de los artículos 45, numeral 31 

y 50, numeral 50, de la Ley número 073 de Ingresos para 

el Municipio de Igualapa del mencionado Estado, para el 

Ejercicio Fiscal de 2025, publicada en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 27 de diciembre de 2024 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA SARA 

IRENE HERRERÍAS GUERRA). 

 

 

 

 
PRIMERO. Es procedente 

y parcialmente fundada la presente 

controversia constitucional.  

SEGUNDO. Se desestima 

en la presente controversia constitucional 

respecto del artículo 50, numeral 50, de la 

Ley Número 073 de Ingresos para el 

Municipio de Igualapa del Estado de 

Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

publicada en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la 

invalidez del artículo 45, numeral 31, de la 

referida Ley Número 073. 

CUARTO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Guerrero, en los términos precisados en el 

apartado VIII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

 
 

2.   

 

186/2024 

 

VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 24 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Tlaxcala, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 12 de noviembre de 

2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA). 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 76, fracciones 

XVII, incisos v) y ee), y XVIII, incisos a), 

b), c), en su porción normativa 

“estridente”, d), e) y h), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Calpulalpan, 

58, fracción XV, incisos a), b), c) y e), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Hueyotlipan y 57, fracción XVII, incisos 

a), b), c), en su porción normativa 

“estridente”, d), e) y g), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el doce de noviembre de 

dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC29_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C8755b2ef965145c2104c08de231c6d15%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986802157110594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PQvWr0x9HHCeYypIfWvyjsZ6rXZhcXYFzuAovBQL6WM%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC29_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C8755b2ef965145c2104c08de231c6d15%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986802157110594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PQvWr0x9HHCeYypIfWvyjsZ6rXZhcXYFzuAovBQL6WM%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FAI186_2024.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Cfd9ca88b077642d3e89b08de2b962869%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638996121090091228%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0LMCY95lSg4CBn01X%2FOtFRdf%2FsY3f7Eq53LRHA6aOmY%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FAI186_2024.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Cfd9ca88b077642d3e89b08de2b962869%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638996121090091228%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0LMCY95lSg4CBn01X%2FOtFRdf%2FsY3f7Eq53LRHA6aOmY%3D&reserved=0
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3.   

 

16/2025 

 

VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 25 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 

leyes de Ingresos municipales del Estado de Puebla, para 

el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 26 y 27 de diciembre de 2024 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA SARA 

IRENE HERRERÍAS GUERRA). 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente y 

fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 21, fracción I, de 

las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

San Juan Atenco, San Martín Totoltepec, 

San Matías Tlalancaleca, San Miguel 

Ixitlán, San Nicolás Buenos Aires, San 

Nicolás de los Ranchos, San Pablo 

Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San 

Salvador El Seco, San Salvador El Verde, 

San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, 

Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepemaxalco, 

Tepeojuma, Tepetzintla, Tepexco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Teteles de Ávila Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlacotepec de Benito 

Juárez, Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlahuapan, Tlanepantla, Tlaola, Tlapacoya, Tlapanalá, Tlaxco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, 

Tulcingo, Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiutetelco y Xochiapulco, 21, fracción I, y 38, fracción VI, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa, 23, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 

Texmelucan, 22, fracción I, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula, Tlaltenango y 

Venustiano Carranza, 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla, 20, fracción I, de las Leyes de Ingresos 

de los Municipios de Santiago Miahuatlán y Tepeyahualco, 21, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tuzamapan de Galeana, 22, fracción I, y 38, fracción VI, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Juan Atenco, San Martín 

Totoltepec, San Nicolás Buenos Aires, San Sebastián Tlacotepec, Santa Inés Ahuatempan, Soltepec, Tenampulco, Teopantlán, Teotlalco, 

Tepeojuma, Tepexco, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlapacoya, Tochimilco, Tulcingo, Tzicatlacoyan, Xiutetelco y Xochiapulco, 22, 

fracción I, y 38, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa, 24, fracción I, y 42, fracción VII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Matías Tlalancaleca, 22, 

fracción I, y 37, fracción VI, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, San Pedro 

Yeloixtlahuaca, San Salvador El Verde, Santa Catarina Tlaltempan, Tehuitzingo, Tepango de Rodríguez, Tepemaxalco, Tepetzintla, 

Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Teteles de Ávila Castillo, Tilapa, Tlacuilotepec, Tlanepantla, Tlaola, Tlaxco, Totoltepec de Guerrero, 

Tuzamapan de Galeana, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo y Xicotlán, 23, fracción I, y 40, fracción VI, de las Leyes de Ingresos de 

los Municipios de San Miguel Xoxtla y Tlaltenango, 22, fracción I, y 39, fracción VI, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San 

Nicolás de los Ranchos, San Salvador El Seco, Tecomatlán, Tepanco de López, Tepatlaxco de Hidalgo, Tlachichuca, Tlahuapan y 

Tlapanalá, 22, fracción I, y 35, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla, 23, fracción I, y 37, fracción 

VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula, 21, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Miahuatlán, 21, fracción IV, inciso a), 22, fracción I, y 37, fracción VI, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Hueyotlipan, 21, fracción I, y 38, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco, 22, fracción I, y 40, fracción 

VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, 22, fracción I, y 37, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tochtepec y 23, fracción I, y 39, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, Puebla, para el Ejercicio Fiscal 

2025, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Puebla, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

4.   

 

40/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Puebla, 

demandando la invalidez del artículo 15, fracción III, 

inciso d), numerales 1 y 2 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuautlancingo del mencionado Estado, 

para el ejercicio ´fiscal 2025, publicado en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 20 de diciembre de 2024 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO IRVING 

ESPINOSA BETANZO). 

 

 

 

 

 
PRIMERO. Se desestima 

en la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FAI16_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Cfd9ca88b077642d3e89b08de2b962869%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638996121090116517%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=JBtaTYKs%2B2YBS576zjV61XJJc%2F%2FmeDsNsR00zv8F8ps%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FAI16_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Cfd9ca88b077642d3e89b08de2b962869%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638996121090116517%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=JBtaTYKs%2B2YBS576zjV61XJJc%2F%2FmeDsNsR00zv8F8ps%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC40_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C066920fe5dc546d027d208de231d76c0%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986806604012691%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2B%2B4OlJ8tH%2F1bILVGyX3Ry%2Fdgq4RriRP0t927m08el2s%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC40_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C066920fe5dc546d027d208de231d76c0%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986806604012691%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2B%2B4OlJ8tH%2F1bILVGyX3Ry%2Fdgq4RriRP0t927m08el2s%3D&reserved=0
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5.   

 

99/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 21, 

fracción I, numerales 1 a 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Juárez del mencionado Estado, para el 

ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 17 de diciembre de 2024, mediante 

Decreto 155 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 21, fracción I, 

numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Juárez, Coahuila de 

Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

expedida mediante el Decreto 155, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en los términos 

precisados en el apartado VIII de esta 

determinación. 

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

6.   

 

109/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 21, 

fracción I, numerales 1 a 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Escobedo del mencionado Estado, para el 

ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 17 de diciembre de 2024, mediante 

Decreto 148 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 21, fracción I, 

numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Escobedo, Coahuila de 

Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

expedida mediante el Decreto 148, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en los términos 

precisados en el apartado VIII de esta 

determinación. 

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC99_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C066920fe5dc546d027d208de231d76c0%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986806604178902%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=dwnFLwFSDlOb7mugaWyFBaEpqjFsqXTJO1ZpdYH5rgA%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2FJuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2F2025%2F11%2FCC99_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C066920fe5dc546d027d208de231d76c0%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638986806604178902%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=dwnFLwFSDlOb7mugaWyFBaEpqjFsqXTJO1ZpdYH5rgA%3D&reserved=0
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7.   

 

118/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 34, 

fracción XIII, numerales 1 a 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Francisco I. Madero del mencionado 

Estado, para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 17 de diciembre de 

2024, mediante Decreto 149 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 34, fracción XIII, 

numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Francisco I. Madero, 

Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio 

Fiscal 2025, expedida mediante el Decreto 

149, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el diecisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en los términos 

precisados en el apartado VIII de esta 

determinación. 

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

8.   

 

127/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 13 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 26, 

fracción III, numerales 1 a 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de General Cepeda del mencionado Estado, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 17 de diciembre de 2024, 

mediante Decreto 151 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 26, fracción III, 

numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de General Cepeda, 

Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio 

Fiscal 2025, expedida mediante el Decreto 

151, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el diecisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en los términos 

precisados en el apartado VIII de esta 

determinación. 

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 
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9.   

 

47/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 25 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Oaxaca, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 8 de marzo de 2025 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA MARÍA 

ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 47, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Bautista Coixtlahuaca, Distrito de 

Coixtlahuaca, 132, fracción IV, y 166, 

fracciones I, inciso d), y XVI, inciso b), en 

su porción normativa “o a personas con 

deficiencias mentales”, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Miahuatlán de 

Porfirio Díaz, Distrito de Miahuatlán, 78,  

fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Totolápam, Distrito de Tlacolula, 79, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Miguel Tecomatlán, Distrito de Nochixtlán, y 91, bloque segundo, fracciones II, inciso a), y VI, incisos a), en su porción 

normativa “Escandalizar”, e i), en sus porciones normativas “Escandalizar o” y “que ofenda o moleste a vecinos, transeúntes o cohabitantes”, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán de Juárez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de marzo de dos mil veinticinco. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 91, bloque segundo, fracción VI, incisos a), en su porción 

normativa “en espacios públicos, oficinas, dependencias o vía pública, causando molestia o perturbando la tranquilidad social”, e i), en su 

porción normativa “causar alarma en cualquier reunión pública o inmueble particular”, de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán 

de Juárez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

10.   

 

 

 

 

 

89/2024 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 10 de marzo de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 12 de septiembre de 2025) 

 

(Listado por tercera vez el 25 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, demandando la invalidez 

de diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado 

de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 21 de marzo de 2024, mediante Decreto 342 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 

ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 44 Bis, párrafo 

primero, en su porción normativa “Previa 

autorización del Ministerio Público”, 44 

Bis-A, en su porción normativa “Cuando 

sea urgente la interrupción del embarazo 

para salvaguardar la salud o la vida de la 

mujer, no podrá invocarse la objeción de 

conciencia”, 53 BIS y 53 TER, en sus 

fracciones I y II, en sus porciones 

normativas “que pueda ser materia de 

investigación ante el Ministerio Público o 

de algún proceso jurisdiccional”, y 53  

QUÁTER, párrafos cuarto, en su porción normativa “tratándose de niñas o adolescentes, deberá realizarse con consentimiento de quien 

ejerza la patria potestad, o de quien legalmente las represente”, y último, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, así como la de los artículos 

242 y 243 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en la inteligencia de que la de los preceptos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

surtirán sus efectos retroactivos a partir de esa fecha, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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11.   

 

 

 

 

 

152/2024 

 

VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 10 de marzo de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 12 de septiembre de 2025) 

 

(Listado por tercera vez el 25 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Ley de Salud del mencionado Estado, publicada en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 21 de marzo de 2024, 

mediante Decreto 342 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Se sobresee en 

la presente controversia constitucional.  

SEGUNDO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

  Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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